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POR IA CIIAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A

LtctTACtÓN DE MENOR CUANTíA NACIONA¿ N." 752025 «ADQtilSrCrÓN Or
BATERÍAS PARA WHíCULOS DEL MEC - P¿URIANUAL 20252026»» - rD N." 474.671,
DE ESTE MINISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMIN ISTRACTÓN Y FIN ANZAS A S USCRIB IR EL CONTRATO RESPECTIVO.

Asunción, 7,"{ de 2ctubre de2o2s

VISTA: La Nota DGAF N.o 920 de fecha 17 de octubre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma, remite el
proyecto de Resolución "psv ln cual se ndjudico el llanmdo a Licitación de Menor Cunntía
Nncionnl N" L5/2025 "Adquisición de bsteríns parn aelúculos dtl MEC - Plurietruml 20252026' -
iD N' 474.671., de este Ministerio y se nutoriza n ln Dirección Genernl de ALhninistrnción y
Finanzas a suscribir el contrato respectizto,r;

Que, la Constitución Nacional en su artículo 242 «De los
deberes y de las atribuciones de los Ministros»>, dispone: «Los ministros son los jefes de la
adninistración d¿ sus respectioas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la
Reptiblica promuel)en y ejecutan la política relatiaa a las nmterias de su conrpetencia. Son

solidarianrcnte responsables de los actos de gobierno que refrendnn";

Que, la Ley N.' 5749/2017 "Que establece la Cartq Orgánica del
Ministerio de Efutcación y Ciencias», en su artÍculo 3." ,r(.s¡¡lpetencia, establece: «El Ministerio
de Edttcación y Ciencias es el órgano rector del sistenm educatkto nacional y como tal, es

responsable dt establecer la política educatiaa nacional en concorilnncia con los plnnes de desarrollo
nacionaL confornrc lo dispone la Constitttción Nacional y la Ley N' L264/98 "GENERAL DE
EDUCACION"";

Que, la Ley N." 7021/2022 "De Swtúnistro y Contrataciones
Públicss", en el artículo 59 ,,Adninistrador de Contratos" establece: "Las Contratantes tleberán
designar pnrn cadn contrnto fiincionnrios responsables de.uerifcnr ln correcta ejeutción de los
mismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregulaidades o incumplimientos que

detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El adtninistrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución del

contrato, a traoés del Sistema de Seguimiento de Contratos";
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POR A CtrAL SE ADIUDTCA EL LLAMADO A

LtcrrACtÓN DE MENOR CUANTíA NACTONA¿ N." 75/2025 «ADQtilStCrÓ¡V Or
BATERÍAS PARAWHÍCULOS DEL MEC - PLURIAMTAL 202V2026>» - rD N." 474.677,
DE ESTE MIA/ISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZASA SUSCRIBIR E¿ CONTRáTO RESPECTIVO.
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Que el Decreto N." 22& de fecha 1 de agosto de 2024 ,,Por el

cual se reglamenta la Ley N" 702'1, "De Suministro y Contrataciones Públicas», en el artículo 102
«Designación del afuninistrador de contrafo» establece: oPara cada contrato suscripto, la máxima
autoidad de la contratante designará a trat¡és de un acto adrninistratiao a la persona fisica que

fungtrá de administrador de contrato, que será el responsable d¿ su gestión, así como de la conecta y
canpletn carga en el SICP, de los prurcipales datos de ln ejeutción del contrnto" ...rr;

Que, por Resolución MEC N." L436 de fecha 12 de septiembre
de 2025, se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a LICITACIÓ¡V pf
MENOR CUANTTA NACIONAL N" 15/2025 ',ADQU|S|CION DE BATE&LAS PARA
VEHÍCULOS DEL MEC - PLLIRIANIJAL 2025/2026"- lD 474.67'1. y se encargn n la Dirección
de Contrntaciones de la Dirección Genernl de Afuninistración y Finanzas tle este Ministeno, n

efectuar ln respectian conoocntoria en el nmrco de lns disposiciones contenidas en la Ley
N" 70212022 "De Smtinistro y Contratnciones Ptiblicns" y sus respectioas reglnnrcntnciones;

Que, según el Acta de Apertura de fecha 6 de octubre de
2025,ha presentado oferta la firma: CESAR MOSTAFA OCAMPOS, RUC N." @4744*9;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 14 de octubre de 2025, en cuya parte
conclusiva expresa: «...En base n lns consideraciones expuestns en el prcsente inforurc, y dc

confonnidnd a la Ley N" 7021./22 "De Sunúnistro y Contrataciones Públicas" y sus nonnatians
uigentes, el Conité.de Eaaluación reconiendn:7.- Adjudicar el l.lmnado a LICITACION DE
MENOR CUANTIA NACIONAI N" 1.5/2025 "ADQULSICLON DE BATERIAS PARA
VEH|CULOS DEL MEC - PTURIANUAL 20252026" CONTRATO ABIERTO - ID No
474.671, al oferente CÉSAR MOSTAFA OCAMPOS R.U.C. No 644744-9";

Que la adjudicación propuesta por el comité de evaluación
se adecua a la Ley No 7021/2022 rrDe Suninistro y Contrntnciottes Ptiblicas,, y sus normativas
vigentes;

Que, por Memorándum DA N.' 9il/2024 de fecha 14 de
junio de 2024, la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de
Adminishación y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias/ como administrador del contrato,
para todos los procesos de contratación a ser realizados por el MEC.
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POR LA CUAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A

LtCtTACtÓN DE MENoR CUAN'/|¿A NACToNA¿ N." LV202s «ADeutStCtÓlv or
BATERÚAS PARA WHÍCULOS DEL MEC - PLURIANUAL 202W026>» - tD N: 474.67L,
DE ESTE MIAIISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZASA SUSCRIBIR E¿ CONTRATO RESPECTIVO.
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Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1.o- ADJUDICAR el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N.' 15/2025
oAdquisición de baterías paro ueliculos del MEC - Phrianual 2025/2026" - ID N.o 474.671; al
oferente CÉSAR MOSTAFA OCAMPOS RUC N' &474+9, conforme con el siguiente
detalle:

CONTRATO ABIERTO
Monto Mínimo: Monto Máximo:
60.000.000 120.000.000

2."- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 14 de octubre de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación.

3.o- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad civil
número 2.208.809, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado a
Licitación de Menor Cuantía Nacional N.' 15/2025 "Adquisición de baterías para uehículos
del MEC - Pluriqnuol 2025/2.026"- ID N.' 474.671

Secreta¡ía Gener¿l
Estrella No 443 casi Albe¡rii - Edificio Estrella 1.er P¡so

Tel: (595 - 21) U7 -989 / 1.12-055
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MOSTAFA OCAMPOS - R.U.C. N"

N'
ÍTEM

CÓDIGO
CATÁLoco

DESCRIPCIÓN DEL
SERVICIO

UNIDAD
DE

MEDIDA
PRESENTACION

MARCA,/
PROCEDENCTA

FABRICANTE CANT

Precio
Unitaio

(rvA
incluido si

corresoonde)

Preio Total
(rvA

incluido si
corresponde)

1 261 r 1703-003

BATERIA DE 90 AI\IP
PLACA ALTA -

B.ATERiA PARA
C.A.NIIONETA

L \ I I).\I) UNIDAD
EVERLITE /

BR{SIL

CLARIOS
ENERCY

Sr)LUTIONS
BRASTI-

LTD.{.

I 799.000 799.WO

2 261 I 1703-003

BATTRIA DE 90 ANIP
PLACA BAJA -

BATERÍA PARA
CAI!IIONETA

UNIDAD UNIDAD
TOYO /
BOLTVIA

BATTBL)L S.A. t 730.000 730.000

3 261 l r703-003

BATERIA DE 75 AMP
PLACA BAJA.

BATERÍA PARA
CAITIIONETA

UNIDAD UNIDAD CR.,\L / BRASIL
BATERL{S

CRAL L DA.
I 615.000 615.000

I 26lt 1703-00{
BATERIA DE T8O AI\IP-

BATERL.\S PARA
CANIION

UNID.{D UNIDAD
TOYO /
BOLtYI.\

BATEBOL S.,\. I 1.300.000 1.300.000

§
14

AclO v

@



(J
MINISTERIO DE

EDUCACION
Y CIENCIAS
PARAGUAY

x.392118.NF

PARAGUAI

TEKOMBO'E
HA TEMBIKUAA
MOTENONDEHA

rS¿Sgú7C¿-\78-\: lNO D E L4 E PO P E l'.1.\.{ C/O-\-.!Z : I I 6 1 - I 6 : 0,,

MISION }'VISIÓI§
Res, N'?69/lú1.¡

@rk"c6*á""
trt A.d" ¿Q6U¿.*c@arir¿

gt;r"t-*:f1fi9
POR LA CIIAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A

LtctrACrÓN DE MENOR CUANTíA NACTONA¿ N." LV2025 «ADQUtStCtÓ¡.¡ Oe
BATER¿AS PARA WHÍCULOS DEL MEC - PLURIANUAL 20252026»» - tD N." 474.671,

DE ESTE MINISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACTÓN Y FINANZASA SUSCRIBIR E¿ CONTRATO RESPECTIVO.
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4."- AUTORIZAR al Director General de Adminishación y Finanzas de este Ministerio, a

suscribir el contrato respectivo.

5.o- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de esta Secretaría de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, de conformidad con las disposiciones
vigentes.

6."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplicio archivar

RamÍrez
INI

^í1,1

TRO
Rodas

Secret¿ría General
Est¡ell.r No 443 casi Albercli - Edificio Estrella 3.üPiso

Tel: (595 - 2:l\ 447-989/4Á2-055
Asunción - Paraguav
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